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Parte oficia!.
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Ministerio de Gracia y Justicia.

18eal orden disponiendo se expida Real 
cc¿rta de sucesión en el Título de 
Conde de Santa Bárbara de Lugo-, 
nes, a favor de D. José Tarliere de. 

m las Alas Pumariño.— Página 905.

Ministerio do la

Reales órdenes concediendo licencia 
por, enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y 
Telégrafos que se mencionan.— Pá
ginas 905 y 906.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
© Industria.

Real orden aprobando el aparato dis
tribuidor de g a s o l i n a , sistema 
“ IriaV\— Pági\nas 905 y 907.

Administración Central.
Ma r in a .— -Direicción general de Nave-, 

pación.— Sección de Hidrografía.' -  
Aviso a los navegantes.— Grupo 2‘. 
Página 907.

Hac ie n d a . — 'Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto especial 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 910.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge-* 
nera.1 de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi-. 
cios de. las Fundaciones instituidas

en los puntos que se mencionan 
Página 911. # o*

F om ento .— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Água-s.— Traba
jos hidráulicos.— Aprobando para el 
presente año la distribución del ca
pítulo 22, artículo 2.°, concepto 1.® 
del presupuesto de este Ministerio, 
correspondiente a obras de defensa 
y encauzamiento que se indican.—. 
Página 912. ¡

Dirección general de Agricultura y • 
Montes. —  Personal. —■ Disponiendo ; 
que la plaza de Director, Ingeniero ! 
y Ayudante del Cuerpo, consignadas 
en la plantilla de la Estación Ampe- 
locjráfica de Almendralejo, figuren 
dadas de alta en la Escuela de Ca
pataces de regadlo de la provincia 
de Jaén en übeda.— Página 912'. 

S en tencias de l a  Sa la  de l o  C iv il  
d s l  T r ib u n a l Supremo.— Final del 
pliego 10.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(<J. P. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en gu importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

USúm. 134.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre-* 
y-cnido en el Real decreto de 27 de 
¡Mayo de 1912,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
'bien disponer que, previo el pago del 
Impuesto especial correspondiente*y 
demás derechos establecidos, se ex

pida en el ‘ término señalado Seal 
Carta de sucesión en el título de Goiih 
de de Santa Bárbara de Lugones a 
favor de D. José Tarliere de las Alas 
Pumariño, por fallecimiento de su 
padre D. José Tarliere y Lenegre.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiéndole, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm, 117.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido, en los artícu

los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación cl¡e la ley de Base? 
de 22 de Julio do 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Jefe de Negociado de tercera clase.del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Oviedo, don 
José Bernárdez Ggén, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res* 
tabie cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comí* 
sión especial que me está conferid* 
por Real decreto de 16 de Julio di 
1910, significándole que, según dlepo? 
ne el párrafo inicial del Reglamente 
de a pile ación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de c-Ha 
desdo oí día que reciba la orden 
concesión, lo d%o a V. S>. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dihgeria'&s 
inst.ruívlas naca que las una como
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tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muelios años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.

El Director genera?.

TAFUR 

Núm. 118.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial d-e tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Cáceres, D. José Blas y 
Blas, licencia por enfermedad, con to- 

*do el sueldo-, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de i 8 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 

concesión, lo digo a V. S>. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidlas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.

El Director general»

TAFUR

Núm. 119.
S. M. el REY (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder, para, disfrutarla en Madrid, 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Celador de Telégra
fos D. Basilio Moreno y Yalero, con 
destino en el Centro de Toledo; de
biéndose considerar concedida es la li

cencia con fecha 25 de Enero próximo 
pasado, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, enevirtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Íq digo a Y. S. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

EJ Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro de Toledo.

Núm. 120.
S. M. el R e y  (q. D. -g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 22 de 3 de Enero 
último, al Oficial tercero de Telégra
fos D. Eladio Espinosa y Alearaz, con 
destino en Ciudad Real; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 29 de dicho mes, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a V. S. pera su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

Director geaerai,
\ A FUE

Señores' Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Ciudad Real.

Núm. 121.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad- con lo que previenen las Rea
les órdenes de 42 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  deí 5), se fia servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con medio sueldo, como pr- 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 53 de- 19 de Enero 
último, al Auxiliar femenino de pri
mera de Telégrafos doña Luisa Mo
reno y  Martínez, een destino en Lo
groño; debiéndose considerar concedi
da. esta licencia con feeha 30 del ci
tado mes, de acuerda con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero üe 1928.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Logroño.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 246.

I lmo. Sr.: Visto el oficio de la Ins
pección Industrial de la provincia de 
Barcelona, remitiendo la instancia en 
que D. Alejandro Ir ibarren, como D i
rector Comercia] de la Sociedad Es
pañola de Industrias Modernas, domi
ciliada en Barcelona, calle de la Inde
pendencia, número 61, solicita la apro
bación oficial del aparato distribuidor 
de gasolina sistema “ Y r ia l” .

Resultando que la Verificación Ofi
cial de Gases y Líquidos de la provin
cia de Barcelona, previo un detenido 
estudio del aparato y pruebas regla
mentarias, propone en su in fo rm e  la 
aprobación del distribuidor de gasoli
na sistema “ Y ria l ” :

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
cuantos requisitos previenen las v i
gentes Instrucciones reglamentarias -y 
demás disposiciones dictadas sobre la 
materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, disponer:

1.° La aprobación del aparato dis
tribuidor de gasolina, sistema  "Y r ia l"  
fabricado por la Sociedad Española de 
Industrias Modernas, y  solicitada en 
su nombre por D. Alejandro Iribarren, 
Director comercial de dicha casa y do
m iciliado e n  Barcelona.

2.º Que se devuelva al Sr. Iriba
rren un ejemplar de las memorias y  
planos con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.° Que los aparatos objeto dé la 
presente aprobación, lleven una ins
cripción legible desde el exterior, en 
la que se hará constar el sistema, tipa, 
capacidad, número de orden y  nombre 
del alquilador o vendedor.

4.° Que su rem ita un modelo del 
ya citado distribuidor a la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, y

5.° Que esta resolución, juntamen
te con las relaciones a que hace re fe
rencia el artículo 163 de las Instruc
ciones reglamentarias vigentes, se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín Oficial de este Ministerio'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos añas. Madrid* 
21 de Enero de 1928.

MINOS

Señor Director general de Gomar oio^
Industria y Seguros.



Gaceta de Madrid.— N úm. 37 6 Febrero 1928       907

Relaciones a que hace referencia el ar
tículo 163 de las instrucciones re- 
(jlamentaHas vigentes.
i E l  t ipo incluido en i a aproba

ción de! aparata sistema “Yriai” es 
el de cinco litros.

2.° 1 Los aparatos' e i nst amentos 
noce sanios para la comprobación en 
los Laboratorios, s’e reducen a orí a 
medida de capacidad que tenga la 
mínima de cinco litros, con la escala 
graduada correspondiente para poder 
comprobar los suministros que se 
hagan.

L° y 4.° Las operaciones que han 
de efectuarse, tanto en los Laborato
rios- como en los puntos de instala
ción. do tos aparatos medidores, rnn 
comprobaciones de suministros a la 
í oí a t i ba d  de capar idod, con la m e d i d a  
graduada mencionada en el párrafo 
anterior, para cerciorarse de que el 
suministro tenga lugar en las condi
c io ne s  señaladas en el artículo se
gundo de la Real orden de 18 de 
Agosto de Í921.

No da lugar a su aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la propia Real or
den.

ü.° Para garantizar la exactitud 
de medida del aparato “ Yriai” cuya 
aprobación se solicita, deberá colocar
se un precinto que fije los i amibos 
que sujetan la cubierta de Ta válvtna 
efe aspiración; un segundo 'precinto 
que fije los tornillos que sujetan las 
dos cubiertas, superior e inferior de 
los dos medidores, y, por fin, un ter
cer precinto en los tornillos que fijan 
el contador.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAV
GACION

SECCION DE HIDROGRAFIA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde ei 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwiéh. 
Los alcances de las mees correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajam ar 
de sizigias equinocciales. Las altitu 
des se refieren al nivel .medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

GRUPO 2
DEL MUM. 19 AL 4S

ESPAéA. COSTA E. —  Barcelona
(proximidades).— Desembocadura 
del río Llobregat.— Boya lumino
sa fondeada.— Servicio C entral de 

*

Señales M arítifas, 12 de Éneam 
V de 1928,

Núm. 19.—Avisos anteriores núme
ros 1, 601 y 1.255 de 1927 (cancela
dos).

Posición.—En el bajo dél río Lio- 
brega l y en el emplazamiento de la 
boya luminosa desaparecida, y en sus
titución de la boya ciega actualmente 
allí colocada.

Detalle.—Conforme se anunció, ha 
quedado fondeada y prestando servi
cios, desde la n o c h e  úel 11 de Enero 
actual, la nueva boya luminosa, de las 
siguí en tes características:

Descripción.—Boya con castillete y 
silbato, pintada a franjas rojas y ne
gras, exhibiendo una luz blanca de 
relámpagos equidistantes cada 3 se
gundos.

Elevación.-— 1 metros.
Alcance.— 14 millas.
Nota.---Debe dejarse a b$bor por 

las embarcaciones de gran porte cuan
do procedente*-' del Sur se dirijan a 
Barcelona,, por ser la barra dél río 
iíiuv vari ah-c.

(Aviso núm. 19, 14 enero de 1928.) 
Libro de Faros núm. 3.199 A, pági

nas 35-6 y -471.
Cartas números 870, 87í y 873. Sec

ción TIL
ISLAS QAfóARBAS. —  Isla de • Gran

O anarla.— P u n ta  Sardina.— P ró 
xim a modlfleaeíón de la luz del 
fa ro .— Servicio Cential de Seña
les M arítim as, 10 de Enero de 
1928.

Núm. 20.—Leona de la alteración. 
Sobre el 15 de Febrero de 1928.

Posición.—-En la punta Sardina, al 
NW. de la isla.

'Latitud: 28° 9’ 40” N.—Longitud: 
15° 43’ 35” W.

Detalle.—Se va a proceder a refor
m ar este faro para darle las siguien
tes características :

Carácter.—Blanca de grupos de tres • 
y una ocultación (dos luces largas y 
dos cortas) cada diez y seis segundos, 
a s í:

Luz, tres segundos; ocultación, dos 
segundos;* luz, tres segundos; oculta
ción, dos segundos; luz, un segundo; 
ocultación, dos segundos; luz, un se
gundo; ocultación, dos segundos. 

Alcance.— 16 millas.
Nota.—Las demás características no 

variarán.
La nueva luz podrá ponerse en ser

vicio sobre la fecha citada arriba.
Mientras duran las obras, que no 

excederán de una semana, se instala
rá una luz provisional blanca fija con 
alcance de .ocho millas.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 20, 14 de Enero d<e 

1928.) ' . ,
Libro de Faros núm. 4.045, pág. 450. 
Garlas números 209, 210, 234 y 980. 

Sección TV.
ISLAS BRITANICAS. —  Estación de 

T . S. H. de Rugby.— Radioseñales 
h o ra ria s  establecidas.— Notice lo 
M arinera núm . 2.258. Londres,
1927.

Núm. 21.—Aviso anterior núm. 1.112 
de 1927 (preliminar).

Situación.—L atitud: 52* 22' N.— 
Longitud: 1* 41’ W. (aprox.)

Detalle.—El servicio de radioseñal 
les horarias de la estación de T. S. H< 
de Rugby, señalado en el aviso ante
rio r citado arriba, ha eomenzado, Las 
emisiones comprenden una serm de 
306 señales, emitidlas en 300 segundos, 

(Aviso núm. 21, 14 de Enero <U 
1928.)
INGLATERRA. COSTA W.— Isla d( 

Rían.— PeeI H arbour.—  Aíteracióií
en luces.— Notice lo M arinera n ú 
mero 2.299. Londres, 1927.
Núm. 22.—a) Posición.—A 1,75 ca

bles al E. de la torre del castillo de
Pe el.

Latitud: 54* 14’ N.—Longitud: 4* 
42’ W. (aprox.)

Alteración.—El color de la luz fija 
de esta posición ha sido cambiada de 
blanca a roja.

b) Posición.—A 0,75 cables al W. 
de a) y en el extremo- de fuera dei 
muelle de la parte E. de la entrada 
al puerto interior.

Alteración.—El carácter de la lu* 
ha sido modificado de roja fija a 'ro ja  
y blanca fija en sectores, a*sí:

Blanco, del 104° a.l 244°; rojo en ®l 
resto. La luz se exhibe desde una co
lumna de hierro.

(Aviso núm). 22, 14 de Enero de
1928.)

Libro de Faros números 299 y 300,
página 36.
Río l&ersey.— Cana! . Queen - Alte-

pación en boyas luminosas.— No- 
tice to M ariners núm ero 2.26-9, 
Londres. 1927.
Núm. 23.— 1) Alteración en poeB 

ción de la boya luminosa Q 4.
Nueva posición.—En la margen S. 

del canal, a cuatro millas a-1 W. de la 
baliza Grosby.

Latitud: 53° 30’ 51” N.—Longitud: 
3o 11’ 34” W.

2) Boya luminosa establecida. 
Posición.—A 4,5 cables al NE. de 1). 
L atitud: 53° 31’ 5” N,—Longitud:

3o 10’ 55” W.
Descripción.—Boya roja cónica mar

cada Q 5, con luz blanca de relám
pagos.

3) Boya luminosa y boya de luz y 
campana numeradas cíe nuevo.

a) Posición.—A 4,25 cables al NE. 
de 2).

b) Posición. •— A 4 cables al NE.
de 3) a).

Detalle.—La boya luminosa Q 5, y  
la embarcación con luz y camppana; 
Q 6, han sido numeradas de nuevo,
Q 6 y Q 7, respectivamente.

(Aviso número 23, 14 de Eneró 
de 192:8.)

Libro de Faros núm. 359 (observa
ciones), pág. 42.
COSTA E.—-Goodwfn Sands.— üaiK

firagio al RIE.— Notice to M arinera 
núm . 2.301. Londres, 1927.

Núm. 24.—Posición.—A 6,5 m illai 
al NE. de la punta de North Sand.

Latitud: 51* 19’ 10” N.—Longitud:
1® 43’ 45” E. (aprox.)

Descripción.—Casco a pique (1947) 
dei vapor “G uardián”.

(Aviso número 24, 14 de Eneró 
de 1928.)

s©«*d.—— N aufragio áf
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$ W .— Notice lo M ariners núm e
ro 2.3.2. Londres, 1927.

Núm. 25.—-Pooiüiüii.v—A una milla 
al N. del barco-daro “líaisbro”.

Latitud: 52° 59’ 45” ftV—Longitiid: 
34’ 15” E. (aprox.)

Descripción.--Gaseo a pique (1927) 
de la gabarra '“B ertha”.

(Aviso número- 25, 14 de Enero 
úe 1923.)

t i s l a s  d e l  e^ r^ L  b b  l a  m arom a.
Jera©y.— Puerto de Saint'IrleHer..
Baliza desaparecida.-—Notice to 
M ariners núm ero 2.216 Londres,
1927.

Núm. 26.—Posición.—En las rocas 
Oyster, a 250 metros aí-SW. de ia luz 
del rompeolas de Hennitage.

Latitud: 49° 10’ N.—Longitud: 2o 
T W. (aprox.) ■

Detalle. — La baliza de esta situa
ción ha, desaparecido.

Be dará nuevo aviso ruando sea re
puesta,

(Aviso- número 20, 14 de Eueio
de 1928.)
&LEMANIA. m m  DEL NORTE. —

Río ■ Elba.-—’yy'ittenbcrgen.—  Alte
ración en lu z .-—Notice to M ari
ners núm . 2.274. Londres, 1927. 

Núm. 27.—Posición.—En la margen 
N. del río.

Latitud: 53» 34’ N.—Longitud: 9» 
45’ E. (aprox.)

Alteración. — El carácter de la luz 
ha sido modiñeado de blanca de ocul
taciones a blanca, roja y verde en sec
tores de ocultaciones cada 4 segundos, 
a s í: ■'

Luz, 3 segundos; ocultación, 1 se
gundo. ;

Sectores.—Blanco, del 283° al 29D; 
rojo, del 291° al 10°; verde, del 10° al 
92°; blanco, del 92° al 96°; rojo, del 
96° al 99°; o-scuro en el resto.

(Aviso número 27, 14 de Enero 
do 1928.))

Libro de Faros núm. 1.479, pág. 161.
HOLANDA, -MAR- DEL .-.NORTE.—* 

Hook- de Holand.—  A lte rad én  de 
señal de niebla— Notice to Ma
riners núm. 2.292. Londres, 1927.

Núm. 2$.—Posición.—En el extre
mo de fuera del Noorddam.—Latitud: 
51° 59’ N.—Longitud: 4o 5’ E. (aprox.)

Alteración.—La bocina ha sido re- 
• emplazada por una sirena que emite 
un "sonido cada 15 segundos, así:

Luz, 2,5 segundos; ocultación, 12,5 
segundos.

(Aviso núm. 28, 14 Enero de 1928.)
FRANCIA. COSTA W .— P o rt d av a

lo.— Luz in ferio r suprimida^-*!
Avis aux Navi-gateurs núm . 2.5ut. 
.París, 1927.

Núm. 29.—Situac/ón.—Latitud : 47° 
32’ 54”’ N.—Longitud: 2o 55’ 6” W. 
(aprox.)

Detalle. — La luz inferior de Fort 
Navalo, se apagará definitivamente 
desde el 25 de Diciembre de 1927.) 

(Aviso núm. 29, 14 Enero de 1.928.) 
Libro de fe.ros núm. 2.4-65, pág, 773.

. Puerto Hallguen.— ln?orma&ión so»
. bre la luz. —  Notice to M ariners 

núm . 2.287. Londres, 1927.
Núm. 30.—Posición. En la parte E. 

de la península de Quiberon, a 1,25

millas al NW. de ia punta de Con- 
guei. ,

L atitud: 47° 29’ N.—Longitud: 3o 
6; W. (aprox.)

Dealle.— La luz blanca y ro ja  en 
sectores de grupos de ocultaciones 
ya no está  oculta por arbolado en 
tre  las m arcaciones 322° y 334°, 
y se exhibe blanca desde el 317° 
al 339° (22°).

(Aviso núm ero 30, 14 de Fin ero 
de 1928.)

Libro de F aro s núm. 2,463, pági
na 273.

. ITALIA. :-3ICILIA.¿-Cahó Resello*—  
Luz reg u la r.— Notice to 'M ariners 
núm.. 2.255. Londres, 1927.
Núm. 31.— L atitud : 37° 18’ ' N.—  

Longitud: 13° 28’ E.
D etalle.— La. luz blanca de g ru 

po de reiámuag'Os funciona n o rm a l- 
m ente, como señala el Libro de Fa • 
ros.

(Aviso núm ero 31,. 14 de Enero 
de 1.928.)

Libro de F a ro s num. 3.725, mú 
gina 412. '
m m  NEGRO. RUSIA.— GheIenj!k.-~ 

Alteración en luz,— Notice r.o/Má- 
r in e rs  núm . 2.293. Londres, 1927. '
Núm. 32.— Posición.— Eu la p a i

te NE. de la bahía, y a 16,5 cables 
al NE. ele la pun ta  Tolsti.

L a titu d : 4 4o 34’ N. —  Longi lucí: 
38° 5’ E. (aprox.)

A lteración.—-El carácter de la luz 
ha sido alterado  de ro ja  fija a ro ja  
y verde fija en sectores, así:

Rojo, del 3>9° al 45°; verde, del 
45° al 52°; rojo, del 52° al 58°; obs
curo en el resto .

El alcance de la luz ha sido re 
ducido a nueve millas.

(Aviso núm ero  32, 14 de Enero 
de 1928.)
Bahía de ISherson (entrad*)-—Pro- 

'xsmdades de Ochakov.— Baliza lu- . 
mañosa de enfilacién, repuesta.—
Notice to M ariners núm . 2.924. 
Londres, 1927. . ■ • -
Núm. 33.— Aviso an terio r núm e

ro 1.209 de 1927 (véase).*
Posición.— A 4,25 cables al W. de 

la ig lesia  de Ochakov.
L atitud : 46° 37’ N.— L ongitud: 31° 

33’ E. (ap ro x .) .
D etalle.— La baliza de la liiz an 

terio r de eníiiación ha sido rep u es
ta  y  restab lec ida  su luz ro ja  fija.

(Aviso núm , 33, 14 de Enero de 
1928.)
e s t a d o s . u n id o s , a t l á n t ic o , —

M&lne.— Roca 'W est OcdLedg©."—
Baya -luminosa establecida e-rs lu
g ar de boya.— Notice to M ariners 
núm . 2.312. Londres, 1927.
Núm. 34.— Posición.— En la parte  

Sur de la  roca, a tres m illas al E ste 
del cabo E lisahefh, y en su s ti tu 
ción de la bova ro ja  cónica núm . 2.

L afilnd : 43° 34’ N.— L ong itu d : 70° 
8’ W. (aprox.).

D escripción.— Boya ro ja  núm . 2 
con luz b lanca de relám pagos cada 
tre s  segundos, así:

Luz, ’l seig.; ocultación, 2 seg. 
(Aviso núm . 34, 44 de Enero de 

4-928.)
Bahía Ühesaoeake (proxim idades).

' €abo Henry.— A iteración ds 
luminosa y de silbato.— Notice to 
Mariners - núm. 2.298. Londrcv 
1927.

Núm. 35.— Posición.—-A 4,25 milla* 
al E. de la luz del cabo JIonrv.

Latitud: 36° 50’ ¿V.—Longitud: 7M 
55’ W. (aprox.)

 ̂Alteración.—La- boya, núm ero..2, des 
luz y silbato, ha sido reemplazada por 
o Ira roja y negra a rayas horizonta
les, con. luz blanca de relámpagos .ca
da 3 segundos, así:

Luz, 0(3 segundos; ocuMación, 2A 
segundos.

(Aviso núm. 35. 14 Enero d* D N r. 
Florida-— Cayos Floridas, i— Rianc© 

Eyil Frog ,;— Luz establecida*-— 
Notice 1o M ariners núm. . 5.017. 
W  ás hin g S; on, 1927.
Núm. 36.—Situación.—En la puní a ■ 

NE. del banco, a 8.55-9 metros ai 20°,5 
de ia luz del Litié Spanlshkey (¡an- 
gente derecha). -

L a titu d : 2'8” 51’ 0” N.-—Longitud: 
81° 29’ .45” ,W.

Detalle. —  En esta rn tu ación ,fuó 
establecida una luz blanca lija, -en 
4.80- m etros de agua, sobre un n i-’ 
lote c-on caja lin terna  mi cima.

(Aviso núm . 36, 14 de Enero do
1928.)
Arrecifes Florida— .B!g Spanssh.-^— 

Hoy C hanneh— Luz establecida,—
Nofice to M ariners núm.  5 013: 
W á s 11 i. n g í o n „ i 927.

Núm. 37.—Posición.—En 1.8 metros 
de agua, a 3.220 metros, al. 27°,5 de 
Harbor Key Islánd (tangente izquier
da).

L atitud: 24° 50’ N.— Longitud: 81® 
26’ W. (aprox.)

Detalle.—En esta posición se ha es- 
-tablecido una luz blanca de relám pa-, 
go-s cada 5 segundes, a s í :

Luz. 0,5 segundos.—Ocultación, 4/5 
segundos.

Estructura.—Pilote con caja lin ter
na y un puntero.

(Aviso núm. $7 , i a Enero de 1928.)
¿S-LA DE CUBA. COSTA S. —  Bajó 
. Pal© Alt©,— Disminución üe Son- 

da.— Notice to M ariners núm ero 
5.022. W áshington , 1927.

Núm. 38.—Bituacón.— Latitud: 21* 
34’ N.—Longitud: 78° 58’ W.

Detalle.—Él Comandante del caño
nero cubano “ Habana” informa que 
el bajo Palo Alto se halla más a ñor. 
de agua al NW. de la baliza ro ja  que 
la marca.

Cerca, y al E. de la baliza, la sonda 
numérica es de 1,29 metros.

(Avis-o núm. 38, 14 Enero ele 1928.)
ISLA' DE H A IT I— República- Domi

nicana,— Cabo Viejo -Francés*—/ 
Luz apagada.—'Notice to .M ariners 
núm . 5.023. W áshington , 4927. 

Núm. 39.—Situación.—L atitud: 19® 
40’ 30” N.—Longitud:..-69° 54’ 45” W.

Detalle.—Según informan del vapor 
americano “Isabela”, la luz del Cabo 
Yiejo Francés se hallaba apagada el 
2 de Diciembre de 1927 a las 49 ho
ras 45 minutos.

(Aviso núm. 39, 14 Enero de 1928.)
BRASIL. COSTA E.— Bahía de San 

barcos.—  Banco Cerca.—  Altera**, 
slén en boya luminosa.— N otice.to
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Mariners núm. 2.314. Londres,
1927.; . V '

'Núm.. 40.— Posición. -— En e l  -.extre
mo N. del banco, a dos rniilaá al, NW, 
de la luz de la parda San. Marcos.,
."Lalüud-: 2° 23? S, — Longitud: 44a 
Id" W . (aprox.)

'Al Le ración.—El color de. la luz de 
la boya laminosa de osla posición ha 
sido -alterada do blanca a roja.

(Aviso miro. 10, \.\ Enero do 19.28.)

Oí;-i3LE.— Puerto de Lota. ~  Altera
ción en lucen.— Avisos a los Na-

• .vedantes -1 núm. 332. Valparaíso,'
1927.
Núm. 41. — Ri Luición,— Leí i tu.d: 

37°' 5"228” S . — Longitud: 73° 9’ 
55" w ; 5'

Detalle’.-—Las Laces del mire He- de 
hierro han sido alteradas,"cómo si
gue:

De las dos iríces ro ja s  que •oxiSr 
;t.ía?¡ eu;-el n c 1 b 1 l a  i)a sido"’ s u -  
p  id mi í :ie, 1 j (tío tira fancLm  a n 
ido en 5a ° ’1 1 1 muelle .

T ; j.m b i én . . . ! .  a. 1).: la 1 ad o i . ¡ i p r  o - 
yeo ior  de. dos m illas  de a lcance  do
m in a n d o  todo ol ho r izon te ,  con el 
'objeto de ay uda r  en las  faenas ' n o c 
tu r n a s  del ca rbón  en el cabezo.,

Tm el mismo cabezo se ha insta
lado un palo de señales con su do
tación. completa- de 'banderas,

(Aviso núm, 41. 14 de Enero de 
'1928.)
Puerto de ■< Ta I óah y asió.— Lus esta

blecida.—Notice to Mariners- nu
mero 2.254. Londres, 1927.

• Núm. 42.— Posición. —  En el ex
tremo Sur del rompeolas que se ex
tiende hacia el Su i* de El Manzano 
y a 100 metros al SW. de lio cas 
¡Manzano.

Iba.! i tu d: 36° 41’ S.— L o n g itu d :  73° 
6’ W. (ap rox .) .

Carácter.—Verde fija.
(Avi s o nú m. 42, 14 d e En er o d e 

, 1928.)
mmA* COSTA W. — Éprobay.— Es

tación .de V. .8. ,H.~Servicio pa- 
diogonioméirioo. experímersiaí.—--
Notice to Marineas núm. 2.324., 
Londres, 1927.
Núm. 43.— Aviso anterior núme- 

Sro 1.361 de 1927 (véase).
Situación. — Láiitud: 19° 4’ 55” 

3L—Longitud: 72° .43’ 54” E. 
•Distintiva-.-—V W B.
Longitud dr? onda, — 600 metros 

[(chispa).
Detalle. — Con carácter experi

menta! sé lia establecido en la es
tación de T. S. H. de Bombay, un 
Servició r ad i o g o n i o m é<[. r i c o. El bu-' 
»u.e llama a la estación cuando está 
¡de su alcánce y al recibir la señal 
Jfte reconocimiento transmitirá una 
Serie de letra V ( . . .: —  . . —.
fct'c.), o bien repetidamente su dis- 
jintiva propia durante tres' minu
tos. Después de bien fijada por la 
Éstación la posición del buque, 
Aquélla le enviará la marcación 
[verdadera por él observada, con el 
ñn  de que la estación radiogónio- 
inétrica pueda efectuar los neoesa-

Sios apuntes en los instrumentos de 
i estación.

El servicio de guardia en la es
tación se mantiene desde las 14-30 

■ a Jas 22-30 (T. M...de O r.).
Be invita a los Capitanes de los 

buques a utilizar la estación y dar 
■cuenta, de los resultados obtenidos 
en la--1 o c i ó n c o n las m ar 3 ac i one s ob

tenidas por los métodos ordinarios.
El s e r vi ció, b a s la nuevo av i s o, es 

libre dé gastos.
(Aviso núm. 43, 14 de Enero de 

1928.)
CpOftüA. COSTA SIL— fladioesiacién

de Fusan.— Posición de mástiles.
Notice to Mariners número 2.264.
Londres, 1927.
Núm. 4 4,— Aviso anterior núme

ro 1.009 de 1927 (véase).
a) Posición.— Mástil N.: A 4,5 

cables al 186°,5 dé la luz de Che- 
•bipani, .

b) 'Posición.— Mástil S.: A 4,9 
cables al l86°?5 de la luz arriba ci
tada,

Latitud: 35° 6’ N.—Longitud: 129° 
3’ E. (aprox.).

(Aviso núm. 44, 14 de Enero de
1927.)
JAPGjg,— Hónsu.— Costa. S. —Torre

Qatvñ.—--Luz establecida.— Notice
to Marinees núm. 2,259. Londres,
1927,

Núm. 4 5 P o s i o i ó n .—-En la m ar
gen Norte de la entrada, só b re la  
colina Este de Toshini Muro y a 
una. milla al 273° de la luz anterior 
de enfi la o ion.

Latitud: 35° .44’ N. — Longitud: 
140° 50/ E. (aprox.).

Carácter.— Roja fija.
Elevación.— 24,4 metros.
Estructura .— Mástil de. madera de 

12 m etros de altura, u

(Aviso núm. 45, 14 de Enero de
1928.)
Hokkaido.— Costa S.— Hakodate Ko.

Boya-. luminosas establecidas,-—
Noli- - to Mariners número 2.322.
Núm, ¿4. — 1) Posición.—A- 9V4. 

cables al 123° de la luz blanca de 
■ocultaciones del extremo Norte del 
rompeolas estacado:

Latjlud: 41° 46’ N. —  Longitud: . 
140° 43’ E. (aprox.).

D escripción— Boya roja y negral 
a rayas horizontales, núm. 2, één 
luz blanca de relámpagos cada 3\5 
'segundos.

2) Posición. — A 7.,8 cables al 
110° de la misma luz citada en 1) .

Descripción.—Boya roja y negra 
a rayas horizontales, núm / 3, con 
luz r-oja de relámpagos cada 3,5 se
gundos.

Nota.—La boya luminosa actual
mente situada 2,55 cables al Sur de 
1), se ha mareado 1.

(Aviso núm. 46, 14 de Enero de
1928.)
Islas del Sur.—Chichi Jim á.—F uta-

mi -Kó-.— Luz establecida.— Notice.
to Marlners núm. 2.333. Londres,
1927.

Núm. 47. — Posición.—En el ex
tremo exterior del muelle en Omura. 
a 4,99 cables al 57° del pilar de ob
servación dé One Sald.

Latitud: 27° 5’ N .-Longitud: 142° 
11’ E. (aprox.).

Carácter.—B'lanca fija.
Elevación.-—8,2 m etros.
Alcance.— 9 millas.
E structura.— Poste blanco dé ma

dera de 6,1 m etros de altura.
Nota.—Esta luz no tiene guardián.
(Aviso núm. 47, 14 de Enero dé

1928.)

Número 48.

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGBOSOS 
TABA LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior número 1.453 d e  1927o

LOCALIDAD F-ECHA Eli QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Canal de la Man
cha. Al 6. W. de 
Lizard........ . 17 Diciembre 1927. 

23 Diciembre 1927;

23 Diciembre 1927.

Latitud: Longitud:

49* 54' N. 5* 24' W. 

49° 35* 8o 87' W.

50° 2* K. 6* V W.

Gabarra en derre
licto • . . . . ....... .

Grúa de vapor nú
mero 936, en de
rrelicto. «..«•«• •

Goleta desmantelé 
d a , en derrelicta

Canal de la Man
cha (proximida
des) .......... .

IngI aterra.—Costa 
W. Altura de Se- 
ven Btones.......

(Aviso número 48,14 de Enero de 1928#)

Madrid, 14 de Enero dé 1928.~E i Directos géWéral, W&¥é Niiñlf
Quijano.
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ministerio de hacienda

DIRECCION GENERAL DS LO CONTE NCIOSO O EL ESTADO
I lmo. Sr.: Vista la instan na d iri

gida a este Centro por el Presidente 
del Sindicato Católico de ios Ferro
viarios Españoles solicitando a favor 
de la mencionada entidad la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que, según consta en el 
Reglamento por que se rige, el Sindi
cato, los socios tendrán derecho a tos 
isocorros siguientes: en el caso de 
huelga, 2,50 pesetas; por despido in
tencionado, 2,25 pesetas; abonándose 

%por defunción a la fam ilia del falle— 
ciüu 55 pesetas; que los socorros que 
concede el Sindicato tienen el carácter 
de alimenticios y no están sujetos, 
por tanto, a retenciones ni reclama
ciones judiciales; que los recursos del 
Sindica lo son: las cuotas mensuales 
que paguen los socios; las donaciones 
y legados que reciba; los productos 
de las colectas y fiestas organizadas 
por la Sección de socorros, y los in
tereses de los capitales formados con 
los anteriores ingresos:

Resultando que en sucesivos artícu
los se determinan las atribuciones de 
la Junta directiva, cuyos cargos serán 
gratuitos y obligatorios, renovables 
cada año en Junta general, facultades 
de ésta y disposiciones adicionales.

Resultando que a la instancia se une 
certificación acreditativa de la perso
nalidad del Presidente del Sindicato 
y  de la inscripción de la entidad en 
el Registro d*e Asociaciones del Go
bierno c iv il: *

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de los Impuestos de derechos rea
les y  sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido, de 28 de Febrero an
terior, declara con derecho a gozar de 
la exención del impuesto de personas 
jurídicas los muebles pertenecientes 
a Asociaciones obreras que, formando 
su fondo social con las aportaciones 
o cuotas periódicas de los asociados 
y con los donativos benéficos que re
ciban, se limiten a repartir pensiones 
o auxilios a sus familias en casos de
terminados de paralización de traba
jo, enfermedad o muerte, o al soste
nimiento y educación de los h ijos.de 
los asociados:

Considerando que el Sindicato Ca
tólico de Ferroviarios Españoles, es
tablecido en Valladolid, reúne los 
mencionados requisitos, por lo que 
procede acceder a la petición formu
lada, concediendo la exención: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como benéficas, porque la idea de 
cooperación lo hace innecesario, y, 
por tanto, no se precisa el traslado de 
la Real orden de clasificación, según 
se ha dispuesto en la de 12 do Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de .Estado:

Considerando que esta Dirección 
pfcüeral es competente para resolver 
isla clase de expedientes, en virtud 
le la delegación que al efecto le íué 
pmferida en la Real orden del Minis

terio de Hacienda de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas el capital mobi
liario de la Asociación “ Sindicato 
Católico de lo® Ferroviarios Españo
les” , domiciliada en Valladolid,

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, ' 25 de Enero de 1928.— El 
Direcloc general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Valla

do-lid.

Iltmo. S r.: Vista la instancia d iri
gida a este Gen tro por el Gura párro
co de San Martín y San Benito el V ie 
jo, de la ciudad de Valladolid, solici
tando en nombre de la Obra pía fun
dada por D. Antonio Sarmiento y Acu
ña, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que, según aparece de 
la certificación librada por el Archi
vero de la casa de*l Sr. Duque de Ariún, 
Marqués de Malpica, el fundador don 
Antonio Sarmiento, falleció bajo tes
tamento otorgado en 14 de Julio de 
1643 ante el Notario y Escribano pú
blico de la ciudad de Dunquerque 
M. Jilos Debríer, ordenando el esta
blecimiento en Valladolid de una Obra 
pía destinada al reparto de limosnas 
entre pobres necesitados y honrados, 
en la cuantía, por lo meiios, de cien 
reales a cada uno y de cada vez, a cu
yos fines confiaba el Patronato de la 
Fundación al que fuere Conde de Gon- 
domar, al Gura párroco de San Beni
to el V iejo y al Padre guardián del 
Convento de San Francisco, institu
ción esta última que ha desapareci
do, habiendo desempeñado el Patro
nato fam iliar de esta Fun 3ación el 
Duque de Arión y Marqués de Mal- 
pica, ostentándolo en la actualidad 
D. Gonzalo de Córdoba y Quesada:

Resultando que el capital fundacio
nal asciende a la suma d¡e 5-4.72(3,40 
pesetas, en dos inscripciones intrans
feribles de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, números 5.154 y 
5.155, que produce una renta líquida 
anual de 2.189,14 pesetas:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 21 de 
Abril de 1927, clasifica a la Funda
ción solicitante con el carácter de be
néfica particular, y confiere el Patro
nato de la misma a:l Conde de Gondo- 
mar y al Cura párroco de San Martín 
y  San Benito el Viejo, de la ciudad de 
Valladolid, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Obra pía de D. Antonio 
Sarmiento, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas ju ríd i
cas :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de ios Impuestos de derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento de 
26 de Marzo siguiente, dictado para 
su aplicación, declaran con derecho, a 
gozar de la exención del Impuesto

sobre bienes de las personas ju ríd i
cas, el conjunto de los que, de una. 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de persona, se hallen ads
critos o afectos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundó del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
en éi se empleen los mismos bienes o 
sus rentas o" productos:

Considerando que el objeto rea li
zado por* la Olma pía de D. Antonio 
Sarmiento, es esencialmente benéfico, 
por dedicarse al remedio de necesida
des ajenas de índole material, sin que,, 
por otra parle, exista persona inter
puesta entre dicho objeto y los. bienes 
fundacionales toda vez que, al ex ig ir
se a l Patronato la rendición de cuen
tas, no podrá disponer de los bienes 
sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que' al figurar el ca
pital fundacional en dos inscripcio
nes intransferibles, se cumple asimis
mo el requisito de la adscripción d i
recta e inmediata de dicho® bienes, Use 
acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones mencionadas.
• Considerando que esíf* O n tro  tiene 
competencia para rom !ver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que le fuá conferida por el 
Mmisero de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar exento del im 
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Obra pía 
instituida en Valladolid por D. Anto
nio Sarmiento y Acuña.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928.— El 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Valla

dolid.

limo. S r.: Vista la instancia d irig i
da a este Ministerio por doña T r in i
dad Alvarez Núñez, en concepto de 
Presidenta de la Asociación de Seño
ras d-e la Gasa del Niño Jesús, domi
ciliada en la ciudad de Málaga, solici
tando a f.avor de la misma la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que la mencionada Aso
ciación tiene por objeto procurar el 
recogimiento, enmienda, subsistencia 
e instrucción de los niños varones 
abandonados en peligro de hacerse de*̂  
lincuenles, o que ya hubiesen cum
plido su condena, para conservar la 
enmienda comenzada, supliendo de 
ese modo el cuidado de sus padres, 
así como también de aquellos niños 
delincuentes que se hallen todavía 
bajo la acción de las Autoridades:

Resultando que según la última re
lación de ingresos y gastos de la Aso
ciación, los primeros ascendieron a 
cantidad de 15.000 pesetas, en unión 
de la subvención del Ayuntamiento dé 
Málaga, importante 2.000 pesetas, po
seyendo además un edificio en el nú
mero 16 de 1.a calle de Pozos Dulce» 
de la ciudad de Málaga, cuyo valor im> 
se indica en ninguno de los documen
tos unidos al expediente, ni se acre
dita tampoco su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad corresp ond i e n* te:

Resultando que el Ministerio de Ü



Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1928 9 11

D. he marión,' en 5 de Diciembre de 
: *7.v 7, clasifica a -la Asociación con ca
ía bu* de entidad benéfica particular,

"i la que el Protectorado 110 tendrá 
< ; i misión q&& de velar por la 
1 — fiaue y la.momi. pública:

Lmsifierando que et artículo-44 de 
i , : y de ios- impuestos de Derechos 
■ y sobre transmisiones: de foie- 
r ! ex lo- refundido, de 28 de Febrero
d- 'i927, y el 261 del Reglamento dic- 

lo para su aplicación en 28 de Mar- 
, * siguiente, declaran con derecho a 
p.c’.pr de la exención del impuesto (te 
personas jurídicas, el conjunto de bie- 

que, (te- una manera directa e in- 
mouiiita, sin interposición de perso
na, -u halten adscritos o afectos a la 
rralisueióü do ua objeto benéfico de 
los enumerados- en el Real decreto de 
14 de Marzo de 1809, siempre que se 
empleen en éf tos mismas bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que la Asociación Ca
sa del Niño Jesús, si bien realiza, un 
fin esenciaImcote benéfico, per dedi
car su capbal a la satisfacción gra
ten taMe necesidades ajenas, de índole 
material y moral no es menos cierto 
que los demás requisitos exigidos por 
las disposiciones citadas no- se han 
cumplido, por cuanto respecto al edi
ficio de la calle de Pozos Dulces, nú
mero 16, de Fa ciudad de Málaga, no 
se acredita su .inscripción en el Re
gistro de la Propiedad a no robre de 
la entidad pnMemnarmb iB-curnfplián
dose con ello el requisito de la adscrip
ción directa e inmediata del inmue
ble a la realización del objeto bené
fico :

Considerando que- ello obliga a de
negar la exención solicitada, que po- 
érá reínsfcarse cuando se cumpla la 
mencionada. formalidad :

Considerandú que este Centro tiene 
eumpetencta para resolver esta clase 
«te expedientes* en virtud de la dele
gación que al efecto le fuá conferida 
poi e! Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre da 1913,

La Dirección general de ló Conten
cioso deí Estado acuerda denegar la 
e ene ion del impuest o sobre bienes 
de las personas jurídicas,, solicitada 
en nombre de la Asociación de Seño- 
ras de la Casa del Niño de Jesús, es
tablecida en la ciudad de M álaga , por 
falla de Justificación die requisitos 
legales.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
MadrM, 2-8 de Enero de Í92S:— E! 
Director general, G. de Santamaría de 
Paredes.

. Señor Delegado de. Hacienda de Má
laga.

l i w .  Sr..r Vista la instancia dirigi
da a este Cítete) por D. Juan José 
Quijano de la Colina, solicitando, en 
nombre de la Cooperativa de las For
jas de Buelna, la ' ■exención. del taipues- 
to sobre bienes -é& las personas jurí
dicas

Resultando que,, según consta en el 
.Reglamento por que la entidad solici
tante se rige, los- empleados y obreros 
de la Sociedad anónima .“José María 

propietaria de las Forjas de 
B n ete . tiene constituida una Coope
rativa,. cuyo objeto es el socorra om
ino en los casos de impedimento para

el trabajo, por enfermedad y ancia
nidad y en casos de defunción; la 
cooperación para el suministro, con la 
mayor economía, de los artículos de 
primera necesidad más usuales entre 
los asociados, y eí fomento de su cul
tura en la medida que permitan los 
recursos de la Asociación;

Resultando que el capital de la Co
operativa está constituido por el 2 por 
100 que corno cuota aportan los em
pleados y Obreros, que son los socios 
de número, de los sueldos o salarios 
que perciben en las Forjas, la sub
vención dé una cuantía igual al total 
de lo anterior, aportada por la Socie
dad “José María Quijano” como socia 
protectora; las multas que se impon
gan a los operarios de las Forjas por 
faltas en sus servicios, y ios donati
vos benéficos que se reciben:

Resultando que en escritura pública 
de 15 de Diciembre de 1949, otorgada 
ante el Notario de Santander D. José 
Santos y Fernández, la Sociedad “José- 
María Quijano”, cedió a la Cooperati
va el inmueble donde sé halla insta
lada, poseyendo además la misma un 
capital de í 99.140,44 pesetas:

Resultando que al expediente se han 
unido lo-s siguientes documentos: co
pia simple de la escritura de aporta
ción cooperativa; copia de la Real or
den dictada por el Ministerio de Tra
bajo concediendo el régimen de- exen
ción obligatorio de retiro obrera, por 
atenderse de manera suficiente los f in e s  
de previsión social; copia legalizada 
del Reglamento de 19 de Julio dé 1916 
por que la Cooperativa se rige; certifi
cación de que . D. Juan José Quijano 
de la Colina, desempeña m  la actuaii- 
dad el cargo de Director • Gerente de 
la Sociedad “José María Quijano”; y 
relación de los valores poseídos por la 
entidad Cooperativa.

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Cooperativa ée las For
jas de Buelna, la exención del impues
to que grava ios bienes de las perso
nas jurídicas:

Considerando que el articulo 261 
del Reglamento de 26 de Marzp de 
Í927, dictado para la aplicación de la 
ley de los Impuestos de derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes* 
texto refi*ndidn de 28 de Febrera an
terior, declara con «derecho a gozar de 
la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, los 
bienes muebles pertenecientes a las 
Asociaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando su fondo so
cial con las aportaciones a euotas pe
riódicas de sus asociados, o con los 
donativo-s benéficos que reciban, se 
limiten a repartir ^jnsione® o auxi
lios a los mismos socios o a sus fa
milias en casos aere mi i nados de pa
ralización de trabajo, enfermedad o 
muerte, o al sostenimiento y educa
ción de lo® hijos de los asociados, 
exención que alcanzará a los inmue
bles que constituyen el edificio social 
de (Fichas Asociaciones, si fueren de 
su propiedad y estuviere destinado al 
servicio de la misma:

Considerando que la Asociación 
Cooperativa de las Forjas de Buelna, 
domiciliada en el pueblo de Las Ca

rrales, reúne los requisitos anterior
mente mencionados, por lo que pro-, 
cede acceder a la petición formulada, 
concediendo la exención del impuesto 
de personas jurídicas:

Considerando que esta clase de en
tidades no requieren ser clasificadas 
como benéficas particulares, porque 
la idea de cooperación Jo hace innece
sario, y, por tanto, no es preciso el 
traslado de -la* Real orden de clasifi
cación, según ha dispuesto la. de Í 2 
de Abril de 1:912, dictada de acuerdo 
con el Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que al efecto le fuó 
conferida en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 21 de Octubre 
de 1913, #

La. Dirección general de lo Conten,* 
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes- dé 
las personas jurídicas, el capital mo
biliario de la Asociación Cooperativa 
de las Forjas de Biielna, domiciliada 
en el pueblo de Los Corrales, y el in
mueble destinado directamente al 
cumplimiento de los fines de aquélla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -27 de Enero de 1927.-— El 
Director general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE INSTRUCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

 .
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfieo- 
docente, de carácter particii fasy la 
Fundación instituida en Vera, Ayun
tamiento de ídem, provincias |s Na
varra, por doña María Bautista Bual- 
de, denominada “Colegio de niñas”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cias por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien-j 
te al de la publicación del presente ! 
edicto en la G ac eta  de  Ma d r id » plazo 
durante él cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico?-1; 
docentes del expresado Ministerio, dé: 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-* 
ral conocimiento.

Madrid,, 2 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe* t 
diente para clasificar como benéfico-C 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Sevilla por la 
Congregación de Madres Cristianad 
denominada “Gran Madre”.
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Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 191o, conceder audien
cia a los representantes-de^ dicha Fun
dación e interesados en sus benefi- 

; cios. por un término de quince días 
: laborables, a contar desde el siguí en-' 
te al de la publicación del presente 

'edicto en la Ga c e t a ’ de Ma d r id , plazo 
. durante el cual se hallará de riiani- 
‘ fíesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico-- 
docentes del expresado Ministerio', de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace -público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 2 de Febre.ro de 1928.— Él 
Director -general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS»— TRABAJOS HIDRÁU
LICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien: . '

.1.° Aprobar para el año 1928, a los 
efectos de lo- dispuesto en el artícu
lo 55 de la instrucción de Contabili
dad de O bras públicas, por lo que se 
reitere a obras por. administración, y 
con objeto- de. regular y ordenar la 
marcha de las que se ejecuten por 
contrata, la distribución del -médito del 
capítulo 22, artículo 2.°, concepto 1.° 
del presupuesto de este Ministerio, co
rrespondiente a obras de defensa y en- 
cauzarnienio, que después se expresan, 
con las siguientes prescripciones:

a) Que las cantidades destinadas a 
obras se han de invertir necesaria
mente con cargo a los respectivos pre
supuestos aprobados para cada una de 
ellas, y  cuya ejecución haya sido au
torizada. í 1 ¡

b) Que los’ gastos referentes.a ex
propiaciones se lian de realizar 'con 
cargo a los expedientes qu» se aprue
ben y  a los presupuestos aprobados 
para la formación de dichos expedíen-

• Pesetas'.

D ivisión del Ebro.

División del barranco de 
Soria en Galatayud (con
trata) .............   ’........... 201.228

Defensa del camino del ce
menterio de Hecho (con
trata)  .................   4.490

Idem de la huerta de Se
ros (contrata)    ...............’ 80.688

Idem del terraplén de la 
travesía por Sort de la 
carretera de Balaguer a 
la frontera (contraía)..... 14.278

Idem de Tarnarile de L i
tera (contrata)......-......, 42.618

División del P irineo  Orlen-
ta l . - A u A

Enc^üzamlento del L lobré- " '' ~1 
gal (administración) f .50.000

Pesetas.

F í|c. uzamiénto y desvío de 
las rieras de* Bada-lona- 
(contrata)  ...... . 304,657

D ivis ión  del Júear.
Defensa dé Albaíat (con-

trata)  ..... i..................   '496
Idem de Poliñá (contrata). 6.429
Iclem cié Fortaleny (con-.

trata) ...................   2.310
Idem de Rióla (contrata)... 4 122.667 
Idem- de Carlee (contrata). 163.765
Idéi n de G a re agente (con

trata) ;.......    85.561

División  del Segura..

Desagüe del Almarjal.— De
fensa de Cartagena (con
tra ^ )  ....... ........,v.. 229.036

D ivisión  del Sur de España.

Encauzara lento del Adra
administración.)  ....... 24.361

Idem del Guadal feo (admi
nistración)  .......   41.696

Desviación del Guadalme- 
dina (administración)..... 16.658 

Idem id. puentes, vías fé 
rreas (contrata) ‘....... 239.742

Puente de Alfonso' X III.
Tramo metálico (con
trata)  .......  241.024

Idem * id.— Rampas' (con
trata) ....... .................. 140.472

Defensa de Archez (con
trata)  .........    4.014

División del Guadalquivir.

Malecón revestido para des
viar el Guada ira (admi
nistración)  .... *............  28.507

Defensa de* la margen iz
quierda y  de los terra
plenes ele acceso- al puen
te sobre el Guadalquivir, 
en La Algaba (contrata). 138.319

Idem, de Guadix (contrata). 92.795

D ivis ión  del Tajo .

Defensa de la margen de
recha del Jarama en “ El 
Gaseo” (administración). ' 14.675

Divis ión  del Duero .

Eneauzamlento del Vallar-'
na (administración)   24.491,

Idem del Esgueva en Ya-.
lladolid (administración). 3.718

Idem del ídem en Renedo
(administración)  ......... 22.854

Idem del ídem en Castro-- 
. nuevo ( c o n t r a t a ) . . .49.077 
Idem del Arlanzón.— Tro

zo 1.° (contrata)....................... 130.506
Idem del ídem.— Idem íd. 

Agotamientos’ (atlm-inis-:
tración)   ......... 10.400

Idem» del ídem.— Idem 2.°
(contrata)  .............  ...7 192.348

ídem del ídem.— Idem' íd.
, Relleno detrás de los mu

ros (contrata)..; 228.735
ídem del ídem.—Trozo 2.° 

Agotamientos (adminis
tración) ..............     15.500

Idem del Ueieza (contrata). 8.980
Idem del Sequillo (con- 
* trata) .........   94.017

Pesetas.

División del M iñó. ~

Mejora de Ja defensa dé 
..Amqndás (contrata)....-..., 145.527

Eneauzamiento d e l  Tu
l-mergo en Aviles (con-*
trata) .......... , ........ v   8.086

Idem del Sorravides en To- 
rrelavega (contrata). „ 4.233

Formación y pago de los 
expedientes de expropian 
ción de todas Jas obras, 
cuando sean de cuenta
del Estado.... .' lOO.OfpO*

Remanente para imprevis
tos y para, atender á obras 
que puedan comenzar en 
el actual año i    685.068

Tota l ...........   4.000.000

D « Real orden comunicada Jo digo 
a Y. B. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1928.— El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL AGRI
C U LT U R A  Y  M O N T E S .

PERSONAL

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
míe comunica con esta feolia lá Real 
orden siguiente:

“ limo. Sr.: Creada la Escuela de Ca
pataces de regadío de la provincia de 
Jaén, en Ubeda, por el Plan aprobado 
en 7 de Marzo de 1927, siendo necesa- 
rio  designar el personal facultativo 
correspondiente para el normal fun-* 
cionamiento de e^te Establecimiento, 

■S. M. el Rey (q, D. g.), do acuerdo' 
con el Consejo de Ministros, ha tenido’ 
a bien disponer, de acuerdo con lo qué 
previene el artículo 22 dé la vigente 
ley de Presupuestos, que autoriza al 
Ministro de Fomento para variar la 
distribución del personal facultativo; 
que figura en el cMalle de dicho pre
supuesto cuando las necesidades del 
servicio lo exijan, que la plaza de D i
rector, Ingeniero del Cuerpo, y  la dé 
Ayudante del Cuerpo, consignadas exi 
la plantilla de la Estación Amjpelográ-* 
fica de Almendralej o, suprimida en el 
vigente presupuesto, figuren dadas d é . 
alta en lá Escuela de Capatac-es de re
gadío de la provincia de Jaén en Ube
da, quedaifSo en esta forma variada1 
la distribución del citado personal y  
fijada la plantilla de dicha Escuela do 
Cap atar es.” •

Lo que de la propia Real orden 
traslado a Y. S. para su.conocimiento’ 
y -demás efectos." Dios glar.de a Y. S.' 
■muchos años. Madrid, 31 d-e Enero 
do 1928.— El D irector general, Em ilio ’ 
Vellando.
Señor Ordenador. de pagos por obli- 

garlones de este Ministerio.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A .). : 
Paseo de San Vicente* 20*


